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Ciudad de México, a 28 de mârzo de2023

oFlClo No. sG/ÐGJyELIRPA/l IIALC/0034312023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio LMC/OA/ll1 12023 defecha24 de marzo de 2023, signado por el

Alcalde en la Magdalena Contreras, Luis Gerardo Quijano Morales, mediante el cual remite [a

respu esta a[ Punto de Acue romovido por [a Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales y
aprobado po r ese Poder de esta Ciudad en su sesión celebrada et día B de septiembre de

2022, mediante elsi sP1012312022.

Sin otro partic udo.
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Ndsl Proceso
Lic. Nayêl¡ Olaiz DiazRev¡só

Acuerdos Legislativos
DirsctorMtro. Fêderico Mârtinez Torres
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Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros
Ciudod de México,24 de morzo de 2023

Oficio: LMC/OA/l I 1 12023

CIUDAD INNOVADORAY DE
DERECHoS / Nuesrn¡ cAsA
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tIC. MARCO ATEJANDRO GIt GONZÁLEZ
DIRECTOR GENERAT JURíDICO Y DE ENTACE TEGISIATIVO
DE tA SECRETARíI O¡ GOBERNACIóN DE LA CDMX
PRESENTE.

En otención o lo indicodo en su oficio número SG/DGJyEL/CCDMXllll000247.5l2022, de
fecho de l3 de septiembre de 2022, o trovés del cuol solicito dor respuesto desde el
ómbito de mi competencio, ol oficio No. MDPPOSA/CSP 1012312022 suscrito por el
Presidente de lo Meso Directivo del Congreso de lo Ciudod de México, medionte el
cuol hoce del conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvio Resolución
oprobodo en su sesión celebrodo el dío 0B de septiembre de 2022, por el que:

"ÚN/CO. - Elcongreso de Io Ciudod de Méxtco exhorto respefuosomente o /os personos filulores
de /os 16 Alcoldíos poro que, en el ómbito de sus ofribuciones y compefencios, en
coordinoción con /os insfifuciones compefenfes, promueven progromos universiiorios poro
personos odu/tos moyores con lo finolidod de generor uno vido octivo y saludoble que
respondo o sus necesidodes y expectofivos". /S/C/

En mérito de lo onterior, dentro del ómbito de mi competencio, le hogo llegor lo
respuesto de lo solicitodo, monifestondo estor pendiente poro cuolquier oclorociÓn e
informoción odicionol.

Este Órgono Político Administrotivo comporie lo imporioncio de promover estrotegios
que fociliten o los personos odultos moyores su desorrollo personol y sociol o trovés de
progromos educotivos intergenerocionoles que les proporcionen conocimientos,
oprendizojes y experiencios significotivos poro su desorrollo integroly con ello fomentor
uno porticipoción mós octivo en lo sociedod.

Al respeto, esto Alcoldío dentro del ómbilo de sus otribuciones y en bose o su

copocidod presupuestol, buscoró promover progromos universitorios enfocodos o
personos odultos moyores, lo cuolfovorezco lo optimizoción de oportunidodes en torno
o su solud, porticipoción sociol y seguridod lo cuol les permito elevor su colidod de
vido.

Av. Álvoro Obregón 20, Col. Bononco Seco
C.P. 10580, Alcoldío Lo Mogdoleno Conlreros
Ciudqd de México



ALCALDíA
LA MAGDALENA
CONTRERAS

202L-2024

ffi sn^ G.BTERN. DE LA(ql9/ "04¡" 
äooo 

oe ¡rÉxtco

fi"tt"=-=-
RlceloíR rA MAGDALENA coNTRERAS

Por otro porte, cobe resoltor que este Órgono Político Administrotivo, o trovés de lo
Dirección Generol de Desorrollo Sociol y lo Coordinoción de Culturo y Potrimonio, hon
llevodo o cobo convenios de coloboroción con diversos lnstituciones educotivos
públicos y privodos, osícomo con instituciones de gobierno, con lo finolidod de focilitor
que personos estudiontes puedon continuor con sus estudios en bose ol nivel educotivo
de su interés, incluyendo bochilleroto y universidod.

Lo onferior, ho permitido que esto Alcoldío troboje de monero cercono y coordinodo
con estudionfes, profesores, outoridodes educotivos y podres de fomilio en eventos
especioles, referidos o entender el contexto histórico de nuestro poís, reconociendo los
principoles hechos que constituyen nuestros efemérides y conmemorociones cívicos,
osítombién en eventos que denoton y fortolecen lo identidod y sentido de pertenencio
por lo riquezo culturol y trodiciones de nuestro poís y de nuestro ciudod.

De iguol monero, el posodo OB de septiembre del 2022, este Órgono Político
Administrotivo y el lnstituto Nocionol poro lo Educoción de los Adultos INEA, firmoron un
convenio de coloboroción, poro sumor esfuezos que permiton difundir y promover lo
incorporoción y el occeso o lo otención educotivo de olfobetizoción, primorio y
secundorio, que presto "EL lNEA", entre los hobitontes y trcbojodores de lo Alcoldío, osí
como o los fomiliores de estos. Dicho convenio entró en vigor o portir de lo fecho de
su firmo, y hosto el 30 de septiembre de\2024.

Sin mós por el momento, quedo de usted.

ATENTAMENTE

LUIS G
AtCAtDE

IJANO MORATES
MAGDALENA CONTRERAS

La firma que aparece en este documento pertenece al número de oficio: LMC/OA/11112023.

C,c.p.Guadalupe Bernal Estrada. - Directora General de Desarrollo Social
Atención al Volante de Control LMC/OSP/CG|183112022
Atención al Folio LMC/SGDS 166512022

M::.x:::n:....,...
C.P. 10580, Alcoldíq Lo Mogdoleno Contreros
Ciudod de México
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Av. Álvoro Obregón 20, Col. Borronco Seco
C.P. 10580, Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros
Ciudod de México
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